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SEÑORES 

CENTRO DE CONCILIACIÓN CASA DE JUSTICIA DE POPAYÁN, CAUCA.  

(REPARTO). 

E.     S.     D. 

 

REF.: SOLICITUD DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO – 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

CONVOCANTE: TIMO LEÓN VELASCO RUIZ Y OTROS. 

CONVOCADOS: OVER EDIER LOAIZA GIRALDO. TRANS INDUSTRIALES LINEA DE 

LA FE. JENNY TAFUR GUERRERO.  

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: SEGUROS MUNDIAL.  

APODERADA: MARIA CLAUDIA PAREDES PAREDES. 

 

MARIA CLAUDIA PAREDES PAREDES, Abogada en ejercicio, mayor de edad, 

con domicilio y residencia en la Ciudad de Popayán (C), identificada con 

la cédula de ciudadanía número 34.554.704 de Popayán, Cauca, tarjeta 

profesional número 159.634 del Consejo Superior de la Judicatura, vecina de 

la ciudad de Popayán (C), obrando en nombre y en representación como 

apoderada judicial de: TIMO LEON VELASCO RUIZ, MONICA LUCIA PAREDES 

PAREDES, SOLMAIRA VELASCO MUÑOZ y MARIA ISABEL VELASCO MUÑOZ, 

mayores de edad, identificados con las cédulas de ciudadanía números 

4.631.794 de Bolívar (C),  34.569.085 de Popayán (C), 1.061759.681 de 

Popayán (c), y 1.061.821.301 de Popayán (C), respectivamente, los dos 

primeros actuando en nombre propio y como Representantes Legales de los 

menores de edad, MARIA LUCIA VELASCO PAREDES y JERONIMO VELASCO 

PAREDES, identificados con las tarjetas de identidad números 1.058.548.994 

de Buga (V) y 1.059.241.973 de Buga (V) correspondientemente, hijos del 

afectado y su compañera permanente; me dirijo cordialmente ante su 

despacho, con el fin de solicitar Audiencia Extrajudicial en Derecho con los 

demandados: OVER EDIER LOAIZA GIRALDO, Representante Legal de TRANS 

INDUSTRIALES LINEA DE LA FE o quien haga sus veces, JENNY TAFUR GUERRERO 

y SEGUROS MUNDIAL o quien haga sus veces, para obtener el pago de los 

perjuicios generados con la ocurrencia de los siguientes. 

 

 

I. PRESUPUESTOS FÁCTICOS. 

 

1.1. El día 29 de febrero de 2020,  siendo las 11:25 horas aproximadamente, 

el señor TIMO LEON VELASCO RUIZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 4.631.794 de Bolívar (C), en condición de pasajero de 

un vehículo de servicio público de la EMPRESA TRANS INDUSTRIALES S.A. - 

LÍNEA DE LA FÉ sufre un accidente de tránsito, cuando el mencionado 

vehículo conducido por el señor OVER EDIER LOAIZA GIRALDO, colisiona 

contra una caja de concreto ubicada en la VÍA CENCAR AEROPUERTO 

KM 1 + 100 METROS SENTIDO NORTE SUR, ocasionándole traumatismos y 

daños a su salud.  

 

1.2. El señor OVER EDIER LOAIZA GIRALDO, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 14.888.854, era el conductor del vehículo Marca 
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Renault, línea mastor MB16, modelo 2012, color azul blanco naranja, de 

placas SXJ026, de propiedad de la señora JENNY TAFUR GUERRERO, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 31.837.931, afiliado a 

la Empresa TRANS INDUSTRIALES S.A. - LÍNEA DE LA FÉ, identificada con el 

NIT número 890301074-8. La mencionada Empresa fue quien vendió el 

tiquete de transporte a mi representado. 

 

1.3. El lugar donde ocurre el siniestro corresponde a la VÍA CENCAR 

AEROPUERTO KM 1 + 100 METROS SENTIDO NORTE SUR, calzada izquierda 

de la carretera.  

 

1.4. Según el informe ejecutivo de accidente de tránsito número C-

01091482,  determina como hipótesis del siniestro 157 “pierde el control del  

vehículo saliéndose de la calzada”, hecho atribuible al vehículo de placas 

SXJ-026, conducido por el señor OVER EDIER LOAIZA GIRALDO. 

 

1.5. El día en que ocurrieron los hechos, el señor TIMO LEON VELASCO RUIZ, 

era acompañado por su suegra, la señora SOFIA DEL SOCORRO PAREDES 

PAREDES (Q.E.P.D.), a la Ciudad de Cali (V), quien falleció en el mismo 

hecho. 

 

1.6. Al señor TIMO LEON VELASCO RUIZ, producto del referido accidente se 

le generaron lesiones consistentes en trauma cerrado de torax y 

abdomen, por lo que debió ser intervenido quirúrgicamente de urgencias 

y permanecer durante 8 días en cuidados intensivos en la Clínica Cristo 

Rey de la Ciudad de Cali y 4 días en el Hospital San José de Buga, lo que 

desembocó en una incapacidad médico legal definitiva de  CUARENTA 

Y CINCO (45) DÍAS y secuelas de perturbación funcional de órgano de la 

digestión de carácter transitorio y una deformidad física, consistente en 

una cicatriz de 24 cm en su abdomen que es notoria a simple vista. Lo 

anterior, además, ha generado en mi representado un desequilibrio en su 

vida personal, familiar y en sociedad, como consecuencia del hecho 

dañoso sufrido. 

 

1.7. La empresa trasportadora TRANS INDUSTRIALES S.A. LINEA DE LA FE, 

encargada de efectuar el trasporte de sus pasajeros ese día, 

singularmente el de mi poderdante, cuenta con un seguro por 

responsabilidad civil extracontractual con SEGUROS MUNDIAL, hasta 

donde se tiene conocimiento.   

 

1.8. El señor TIMO LEON VELASCO RUIZ se desempeñaba al momento del 

accidente y hasta la actualidad como Juez Municipal de la República, 

devengando por concepto de salario la suma de 8.897.718 pesos e 

incluyendo prestaciones sociales, bonificación judicial periódica y demás 

rubros, la suma total de 14.551.947 pesos, como lo certifica los 

comprobantes de nómina del año 2020 y aportados en el presente 

proceso.  

 

1.9. Actualmente, mi representado tiene conformada una familia con su 

compañera permanente, la señora MONICA LUCIA PAREDES PAREDES y 

sus hijos menores de edad MARIA LUCIA VELASCO PAREDES y JERONIMO 
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VELASCO PAREDES. Además, es padre de otras dos hijas mujeres, 

SOLMAIRA VELASCO MUÑOZ y MARIA ISABEL VELASCO MUÑOZ, con 

quienes mantiene una estrecha relación, la última se encuentra cursando 

sus estudios universitarios.  

 

 

1.10. Como consecuencia del accidente, mi representado quedó 

ostensiblemente menguado en su rendimiento laboral que como juez 

de la República es altamente exigente, al punto que debió solicitar 

traslado desde el Juzgado de Yotoco, Valle, hacia el Municipio de 

Pijao, Quindío, lo que, de paso, generó traumas en la unidad familiar.     

 

 

II. PRETENSIONES. 

 

2.1.       Declárese; la responsabilidad civil y patrimonial del señor OVER EDIER 

LOAIZA GIRALDO,  TRANS INDUSTRIALES S.A. LINEA DE LA FE o quien haga sus 

veces, de la señora JENNY TAFUR GUERRERO y de SEGUROS MUNDIAL o quien 

haga sus veces. 

 

2.2.     Condénese; al pago en ocasión a la responsabilidad Civil endilgada 

a los demandados, por los siguientes montos, o subsidiariamente los que 

resulten probados, atendiendo al principio de reparación integral y a la 

prevalencia del derecho sustancial: 

 

Daño emergente: la suma de $6.770.100 que se discrimina así: 

 

Valor  Explicación del concepto reclamado 

$4.000.000 Gastos por traslados de acompañante desde la 

ciudad de Buga hasta Cali, alojamiento y 

alimentación, transporte en la ciudad de Cali, 

durante 8 días de hospitalización de paciente en 

cuidados intensivos. 

 

Compra de insumos como pañales y otros 

productos de aseos para paciente en cuidados 

intensivos.  

 

Gastos de transporte, alimentación e insumos 

como pañales y aseso personal de paciente 

durante 4 días en el Hospital San José de Buga. 

  

Insumos para curaciones, gaza, desinfectantes, 

analgésicos, fajas para la recuperación. 
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$2.770.100 Por costo de diferentes exámenes que debieron 

practicarse para obtener calificación de 

invalidez ordenada por la Fiscalía, en la clínica 

Imbanaco ($530, $1.192.300, $836.500. $22.100; 

$189.200) 

  

Lucro cesante: $12.329.460, por 45 días de incapacidad definitiva del señor 

TIMO LEÓN VELASCO RUIZ,  según dictamen de Medicina Legal, a razón de 

$273.988 diarios, que corresponde a cada día de salario en el cargo de 

juez de la república para el año 2020, categoría municipal. El Valor del 

salario mensual para 2020 era de $8.219.653. 

 

Daño moral:  

70 salarios mínimos legales mensuales vigentes, por el sufrimiento de las 

graves lesiones personales sufridas por el señor TIMO LEÓN VELASCO RUIZ, 

que determinaron intervención quirúrgica de urgencia e internamiento en 

cuidados intensivos por espacio de 8 días en la Clínica Cristo Rey de  Cali y 

4 días en el Hospital San José de Buga, con una incapacidad definitiva de 

45 días, conforme se desprende de la historia clínica.     

 

250 salarios mínimos legales mensuales vigentes, debido al dolor sufrido 

por los familiares con ocasión de las referidas lesiones, discriminados así:   

  

Monto   Beneficiario  Parentesco con la 

víctima Timo León 

Velasco Ruiz  

50 smlmv Monica Lucía Paredes Paredes Esposa  

50 smlmv Solmaira Velasco Muñoz Hija 

50 smlmv María Isabel Velasco Muñoz Hija 

50 smlmv Maríalucía Velasco Paredes Hija  

50 smlmv Jerónimo Velasco Paredes Hijo   

 

Daño a la vida de relación: 60 salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

debido a las secuelas  dejadas por las lesiones en el señor Timo León 

Velasco Ruiz, directamente afectado, consistentes en deformidad que 

afecta el cuerpo en forma permanente, por cicatriz longitudinal ostensible 

de 24 centímetros en el abdomen.     

Además de ello mi representado quedó con afectaciones del sistema 

digestivo  que le ocasionan dolores de estómago y vómitos con cierta 
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frecuencia, lo que le impide la ingesta de ciertos alimentos, generada por 

pérdida de parte del intestino delgado (8 cm).     

 

2.3. Dispóngase; que el valor de las condenas generarán intereses 

moratorios a partir de la ejecutoria de la sentencia. 

2.4. Condénese; a los demandados al pago de las costas judiciales y 

agencias en derecho. 

 

 

III.  FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 

La responsabilidad civil extracontractual que opera para el presente caso, 

por las razones que se fundamentan a continuación, se encuentran 

descritas en el ordenamiento jurídico en los siguientes artículos: 2, 6, 83, 95 

de la Constitución Política y 2341, 2343, 2344, 2347, 2356 del Código Civil, 

normas cuya protección se demanda. 

 

Para el caso sub examine, considerando las pruebas obrantes, se hace 

evidente el daño antijurídico causado al señor TIMO LEON VELASCO RUIZ, 

originado al momento en que el conductor de un vehículo de transporte 

público, adscrito a la Empresa TRANS INDUSTRIALES S.A. LINEA DE LA FE y de 

propiedad de la señora JENNY TAFUR GUERRERO, faltando a su deber 

objetivo de cuidado, colisiona contra una caja de concreto ubicada en la 

VÍA CENCAR AEROPUERTO KM 1 + 100 METROS SENTIDO NORTE SUR; 

habiendo mi poderdante depositado su entera confianza a los obligados 

para que ejecutaran la actividad peligrosa con total diligencia y cuidado.  

 

Por lo anterior, se configura la responsabilidad civil extra contractual de los 

demandados, con los siguientes elementos: 

 

1. El hecho dañoso: accidente de tránsito que, según informe de Policía 

número C-01091482,  determina como hipótesis del siniestro 157 

“pierde el control del  vehículo saliéndose de la calzada”, hecho 

atribuible al vehículo de placas SXJ-026, conducido por el señor OVER 

EDIER LOAIZA GIRALDO. 

 

2. Daño: incapacidad médico legal por CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS, 

perturbación funcional de órgano de la digestión de carácter 

transitorio y una deformidad física, consistente en una cicatriz de 24 

cm en su abdomen que es notoria a simple vista. Lo anterior, además, 

ha generado en mi representado un desequilibrio en su vida personal, 

familiar y social, aunado el temor y pensamientos negativos 

recurrentes sobre el hecho dañoso.  

 

3. Relación causal: la víctima ocupaba el vehículo de placas SXJ-026 

conducido por el señor OVER EDIER LOAIZA GIRALDO en el momento 

en que se produce el accidente. Él había comprado su tiquete de 

transporte junto con su suegra a TRANS INDUSTRIALES S.A. LINEA DE LA 

FE, depositando su entera confianza a la empresa transportadora y 

quienes, para ese momento,  debían ejercer la actividad peligrosa 

con la mayor diligencia y cuidado.  

 

4. Culpa: Como título de imputación al conductor del vehículo, el señor 

OVER EDIER LOAIZA GIRALDO se le atribuye una conducta de 

naturaleza culposa en contra de las víctimas del nombrado hecho. 
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Como principios fundamentales conculcado se encuentran, “alterum nom 

laedere” de no causar daño a otro y la obligación de responder por el daño 

causado y “nemien laedere”, traducido como en el deber de toda persona 

de observar una conducta prudente y cuidadosa para que en el ejercicio 

de sus actividades y derechos, no lesione injustamente a otro. El señor TIMO 

LEON VELASCO RUIZ se encuentra notablemente afectado por las secuelas 

y deformidades ocasionadas en el referido accidente de tránsito, daño 

antijurídico que no se encuentra en el deber de soportar y que ha traído 

repercusiones en su vida personal y en pareja. Por lo que, los responsables 

directos como indirectos y solidarios, deben responder integralmente por los 

perjuicios causados, al comprobarse su culpabilidad y falta objetiva del 

deber de cuidado al realizar el transporte de mi poderdante.  

 

Para el caso concreto, el daño antijurídico está demostrado con las 

pruebas, hasta ahora documentales y, posteriormente, las testimoniales que 

obren dentro del proceso, que dan cuenta de la ocurrencia del accidente 

sufrido por el señor TIMO LEON VELASCO RUIZ, el día 29 de febrero de 2020 

siendo las 11:25 horas aproximadamente, que ocasionó una serie de 

perjuicios y daños comprobados como morales, a la vida en relación y la 

salud, afectando los derechos fundamentales contenidos en los arts. 2, 6,  

42, 49 de la Constitución Política y  provocando, además, secuelas 

psicológicas al afectado y su familia, hecho producido por responsabilidad 

de los demandados, quienes, al desarrollar una actividad peligrosa, no 

actuaron con la debida diligencia y cuidado del caso para garantizar el 

efectivo transporte de la víctima a su lugar de destino, como en repetidas 

ocasiones lo había hecho, sin ninguna consecuencia de tan grave 

naturaleza. 

 

Jurisprudencialmente, la responsabilidad civil extracontractual en 

accidentes de tránsito se encuentra desarrollada en sentencias de la 

Honorable Corte Suprema de Justicia, de las cuales destaco: Sentencia CAS 

CIV. 16-12-2010. Exp. 54001-3103-002-2004-00270-01. Sentencia SC 4420-2020 

del 17 de noviembre de 2020. Sentencia SC 3582-2020 del 28 de septiembre 

de 2020. Sentencia CAS CIV. 18-08-2010 Exp. 11001-3103-006-2002-00101-01. 

 

Respecto a la falta del deber objetivo de cuidado, queda demostrada en 

el momento en que el señor OVER EDIER LOAIZA GIRALDO incumple con su 

obligación de realizar la actividad peligrosa con total prudencia y cuidado, 

y transportar de manera segura a mi poderdante hasta su lugar de destino, 

expectativa que quedó frustrada, al chocar el mencionado señor contra 

una caja de concreto ubicada en la VÍA CENCAR AEROPUERTO KM 1 + 100 

METROS, al perder el control del vehículo.  

 

Hecho que provocó el daño antijurídico que se pretende reparar por esta 

vía, ya que el señor VELASCO RUIZ no se encontraba en el deber jurídico de 

soportarlo, al no haber realizado ninguna acción u omisión que contribuyera 

a provocar el hecho dañoso. Él de buena fe depositó su entera confianza al 

transportista y a la empresa transportadora para que realizara lo 

correspondiente a su labor, pero fue defraudado.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

“El principio de confianza” desarrollado por la Jurisprudencia de la 

Honorable Corte Constitucional en distintas sentencias, de las cuales 

destaco: Sentencia C 745 de 2012, Sentencia C 191 de 2016, Sentencia T 037 

de 2017,  Sentencia de Unificación  0031 de 2019. Entendido como la 

“legitima confianza depositada en las actuaciones de un sujeto”, siendo 

este la consecuencia lógica del principio de buena fe.  
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Por aplicación del  principio de igualdad, consagrado en el artículo 13 de la 

Constitución Política, mis poderdantes tienen derecho en este caso a que 

se les aplique la jurisprudencia favorable que ha servido para resolver 

procesos similares en los que se ha declarado la responsabilidad civil y 

patrimonial en accidentes de tránsito, como consecuencia de daños 

sufridos por las víctimas por la falta objetiva del deber de cuidado y 

diligencia para desarrollar actividades que se consideran peligrosas, como 

la conducción de automotores.  

 

Invoco, adicionalmente, la protección y cumplimiento de la norma jurídica: 

Ley 769 de 2002.  

 

Respecto a la prescripción, el término está vigente por la fecha de 

ocurrencia de los hechos hasta el momento en que fue incoada la presente 

solicitud.  

 

V. PRUEBAS 

 

5.1. Documentales que se anexan con la demanda. 

  

5.1.1. Poderes otorgados en debida forma por parte los demandados 

5.1.2. Bosquejo topográfico realizado de la escena del accidente. 

5.1.3. Copia de la constancia de proceso penal. 

5.1.4. Licencia de tránsito número 10003852036. 

5.1.5. SOAT vehículo. 

5.1.6. Informe policial de accidente de tránsito. 

5.1.7. Copia noticia criminal. 

5.1.8. Copia tiquete de Trans indsutriales Linea la Fe. 

5.1.9. Informes periciales de medicina forense 

5.1.10. Revisión técnico mecánica del vehículo.  

5.1.11. Registro Civil de Nacimiento de TIMO LEON VELASCO RUIZ. 

5.1.12. Copia cédula de ciudadanía de TIMO LEON VELASCO RUIZ. 

5.1.13. Registro Civil de Nacimiento de los demandados. 

5.1.14. Copia cédula de ciudadanía de los demandados. 

5.1.15. Certificaciones de nómina de TIMO LEON VELASCO RUIZ  

5.1.16. Declaración extra juicio de convivencia y unión marital de 

hecho de MONICA LUCIA PAREDES PAREDES. 

5.1.17. Historia clínica del señor TIMO LEÓN VELASCO RUIZ   

 

 

5.2. Petición de pruebas documentales 

Solicito respetuosamente al señor (a) Conciliador decretar y obtener la 

siguiente prueba documental para que obre dentro del presente proceso: 

5.2.1. Informe ejecutivo de accidente de tránsito número C-01091482. 

 

5.3. Petición de pruebas testimoniales 

 

En proceso judicial y, de ser necesario en este trámite, se hará valer los 

testimonios de las siguientes personas, quienes serán citadas por conducto 

de la parte que represento, para que refieran las circunstancias de la 
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relación familiar, afectiva y la afectación sufrida por las víctimas 

reclamantes. 

        

5.3.1. MONICA LUCÍA PAREDES  

 

5.3.2. JUAN MANUEL MUÑOZ PAREDES 

 

5.3.3. MARIA HELENA PAJA VALENCIA 

 

5.3.4. CLAUDIA LORENA FLECHAS NIETO  

 

5.3. Declaración de parte 

Ruego al señor Juez citar a declarar a la totalidad de los demandados 

mayores de edad y a los demandantes.  

 

 

 

VI. ESTIMACIÓN RAZONADA Y JURAMENTADA DE LA CUANTÍA 

 

La cuantía se determina por el valor de todas las pretensiones al tiempo de 

la demanda, conforme al artículo  26 del Código General del Proceso, en la 

suma de $352.550.700, por lo tanto, corresponde a mayor cuantía. 

 

 

VII. COMPETENCIA  

 

Tratándose de un trámite conciliatorio y facultado por la Ley 640 de 2001, 

Usted es competente para agotar el presente requisito de procedibilidad, a 

elección de los demandantes.  

VIII. JURAMENTO 

 

Declaramos bajo la gravedad del juramento que con base en los mismos 

hechos no ha sido presentada formalmente otra demanda ni solicitud de 

conciliación. 

 

IX. ANEXOS Y COPIAS DE LA DEMANDA 

 

Se anexa los documentos enunciados en el acápite de pruebas, el poder 

para actuar, las copias de la demanda aducidas como pruebas 

documentales y las notificaciones por correo electrónico para la 

notificación a las partes. 

  

 

X. NOTIFICACIONES 

 

 

- La suscrita y la parte convocante: podrán ser citados en la carrera 4 

No 2-38 oficina 109 del edificio piedragrande en el centro de la 

Ciudad de Popayán, Cauca. Correo electrónico: 

maclaw8@hotmail.com. Celular: 3104582477. 
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- A los demandados: 

 

- OVER EDIER LOAIZA GIRALDO: carrera 50 Oeste, 14 – 17, Cali, Valle, Tel. 

3177366312. Correo electrónico: rubygarciamedina@hotmail.com.  

 

 

- Representante Legal de TRANS INDUSTRIALES LINEA DE LA FE: calle 2 

Oeste 2 -41, Edificio Borinquen, Cali, Valle, correo electrónico 

info@transindustriales.com, representante Legal Edgar Bejarano Lenis 

(estos datos fueron entregados en la audiencia de conciliación 

realizada en fecha 21 de septiembre de 2021, ante la Fiscalía 147 

Seccional Palmira). Tel. 3124086489, 3104581886. 

      

- JENNY TAFUR GUERRERO. La empresa TRANS INDUSTRIALES LINEA DE LA 

FE se encargará de realizar el traslado de la presente solicitud, a eso 

quedaron comprometidos, mediante llamada telefónica, toda vez 

que, de ninguna manera accedieron a dar algún tipo de información 

de la mencionada señora para tales efectos. 

 

- SEGUROS MUNDIAL, cel.  3115438239, correo electrónico 

ajustacali.djuridico@gmail.com (estos datos fueron entregados en la 

audiencia de conciliación realizada en fecha 21 de septiembre de 

2021, ante la Fiscalía 147 Seccional Palmira)    

 

 

Atentamente, 

 

 

 

______________________________________ 

MARIA CLAUDIA PAREDES PAREDES. 

C.C. No. 34.554.704 de Popayán, Cauca. 

T.P. No. 159.634  del Consejo Superior de la Judicatura. 

Correo electrónico: andrescastro.d@hotmail.com.  
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SEÑORES 

CENTRO DE CONCILIACIÓN CASA DE JUSTICIA DE POPAYÁN, CAUCA.  

(REPARTO). 

E.     S.     D. 

 

REF.: ANEXOS RESTANTES SOLICITUD DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN 

DERECHO – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

CONVOCANTE: MARIA CLAUDIA PAREDES PAREDES Y OTROS. 

CONVOCADOS: OVER EDIER LOAIZA GIRALDO. TRANS INDUSTRIALES LINEA DE 

LA FE. JENNY TAFUR GUERRERO.  

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: SEGUROS MUNDIAL.  

APODERADA: MARIA CLAUDIA PAREDES PAREDES. 

 

MARIA CLAUDIA PAREDES PAREDES, Abogada en ejercicio, mayor de edad, 

con domicilio y residencia en la Ciudad de Popayán ©, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 34.554.704 de Popayán, Cauca, tarjeta 

profesional número 159.634 del Consejo Superior de la Judicatura, vecino de 

la ciudad de Popayán ©, obrando en nombre y en representación como 

apoderada judicial de: TIMO LEON VELASCO RUIZ, MONICA LUCIA PAREDES 

PAREDES, SOLMAIRA VELASCO MUÑOZ y MARIA ISABEL VELASCO MUÑOZ, 

mayores de edad, identificados con las cédulas de ciudadanía números 

4.631.794 de Bolívar © y 34.569.085 de Popayán © respectivamente, los dos 

primeros actuando en nombre propio y como Representantes Legales de los 

menores de edad, MARIA LUCIA VELASCO PAREDES y JERONIMO VELASCO 

PAREDES, identificados con las tarjetas de identidad números 1.058.548.994 

de Buga (V) y 1.059.241.973 de Buga (V) correspondientemente, por medio 

del presente documento, me permito aportar los siguientes documentos 

anexos restantes de la solicitud referida que constan: 

 

ANEXOS 

1. Cédula de ciudadanía SOLMAIRA VELASCO MUÑOZ. 

2. Cédula de ciudadanía MARIA ISABEL VELASCO MUÑOZ. 

3. Cédula de ciudadanía apoderada. 

4. Tarjeta Profesional apoderada.  

 

Atentamente, 

 

 

 

______________________________________ 

MARIA CLAUDIA PAREDES PAREDES. 

C.C. No. 34.554.704 de Popayán, Cauca. 

T.P. No. 159.634  del Consejo Superior de la Judicatura. 

Correo electrónico: andrescastro.d@hotmail.com.  

 

mailto:andrescastro.d@hotmail.com
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